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Objetivo

Conocer si los municipios del Estado de Zacatecas, cuentan con un sistema de planeación integral con 
elementos básicos para dotar de coherencia la toma de decisiones, con la finalidad de identificar en su 
caso si los funcionarios municipales requieren de capacitación en la elaboración del Plan de Desarrollo 
del municipio tomando como base la Agenda para el Desarrollo Municipal.

La muestra es sobre 14 municipios del Estado que cuentan con el antecedente de haber participado en 
la Agenda de Desarrollo Municipal en los ejercicios 2013 y 2014, de los cuáles contestaron 8 que si cuen-
tan con un plan, con misión, visión y hasta objetivos que fueron elaborados en función de la obtención 
de datos de INEGI, informes de algunos sectores, así mismo cuentan con un plan de manejo del centro 
histórico y un programa de desarrollo urbano del municipio, toman quejas y reclamos, así como entre-
vistas personales e incidencias tomadas de medios electrónicos y audiencias públicas sin embargo nada 
se encuentra sistematizado ni mucho menos existe documentación que sustente éstas prácticas aparente-
mente de diagnóstico no elaboran análisis FODA a pesar de que dicen partir de un marco de este análisis 
solamente lo mencionan, no presentan documentos de un diagnóstico en donde se hayan detectado de las 
necesidades de los ciudadanos, incluso de la propia Agenda de Desarrollo Municipal.

El proceso de planeación debe ser continuo y permanente de tal forma que genere reorientación y 
nuevos procesos de accionar público, para esto la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación debe 
ser integral.

Ante este desafío, los municipios juegan un papel importante ya que son el orden de gobierno con 
mayor cercanía a los ciudadanos, encargados de la dotación de los servicios públicos básicos.



Agenda para el Desarrollo Municipal

El propósito general del programa Agenda para el 
Desarrollo Municipal (ADM) es fortalecer las ca-
pacidades institucionales de los municipios a partir 
de un diagnóstico de la gestión, así como la evalua-
ción del desempeño de sus funciones constitucio-
nales, con el fin de contribuir al desarrollo y mejora 
de la calidad de vida de la población.

La ADM señala que su objetivo principal es 
“Conocer el estado que guarda la administración 
pública municipal a través de un autodiagnóstico 
que identifique las áreas de oportunidad en materia 
normativa”.

La elaboración del diagnóstico debe partir de la 
definición del enfoque que se le va a dar al plan y 
de un análisis de las políticas nacionales y regiona-
les que inciden en el ente territorial, paralelamente 
se debe construir una línea base estadística de las 
realidades municipales.

El proceso de planeación para el desarrollo mu-
nicipal debe contar con fases sistemáticas en las 
que se establecen directrices, se definen estrategias 
y se seleccionan alternativas y cursos de acción en 
función de objetivos y metas generales, económi-
cas, ambientales, sociales y políticas, tomando en 
consideración la disponibilidad de recursos reales 
y potenciales. Está integrado este proceso por las 
etapas de diagnóstico, programación, presupuesto, 
ejecución y evaluación; así mismo éste, formali-
za el establecimiento y competencia de las uni-
dades de información, planeación, programación 
y evaluación, con la reasignación de personal de 
las áreas de trabajo, sin que ello implique el ejer-
cicio de gastos adicionales, con lo cual se asegura 
el cumplimiento de todas y cada una de las etapas 
del proceso de planeación y se define de manera 
expresa la responsabilidad en la materia.

Destaca entonces la posibilidad de que los pla-
nes de desarrollo y sus programas puedan ser mo-
dificados como resultado de la permanente evalua-
ción, con base en los análisis y recomendaciones 
contenidas en los dictámenes de reconducción y 
actualización.

Con lo anterior se pretende dar transparencia y 
productividad racional al uso de los recursos, do-
tar de continuidad al proceso , para que la modi-
ficación o supresión de todo Plan o programa se 

sustente en un estudio social, económico, político 
y jurídico que lo justifique; incluyendo factores 
económicos, sociales y administrativos, previendo 
las consecuencias institucionales que se producirán 
por la instrumentación de sus acciones en el entorno 
sociopolítico del Estado; todo programa e iniciati-
va derivada del Plan Estratégico del Estado y del 
Plan Estatal de Desarrollo, así como de los Planes 
Municipales equivalentes, estén coordinados entre 
sí, formando un todo, orgánico, funcional y com-
patible; desde luego contar con la previsión, para 
fundamentar toda planeación en la investigación y 
estudios con horizonte de mediano y largo plazos, 
asegurando la sustentabilidad del desarrollo, y el 
de bienestar social, para garantizar la atención de 
las necesidades básicas de la población, mejorar la 
calidad de vida, la igualdad de los derechos y lo-
grar una sociedad con mayor igualdad y equidad.

Marco Contextual

La planeación para el desarrollo es un mandato 
constitucional que se asume como una política de 
Estado, en la cual, se fortalece la democracia con 
la participación ciudadana y la unidad estatal en un 
marco de estado de derecho.

En concordancia con las reformas al artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, asegura la participación de los 
municipios en los programas regionales. Establece 
la obligación para las dependencias, entidades pú-
blicas, organismos y unidades administrativas, de 
reportar periódicamente la ejecución de sus progra-
mas y los resultados alcanzados a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación o a los ayuntamientos, se-
gún corresponda. Atendiendo a los principios cons-
titucionales en la materia, se establece la obliga-
ción del Gobierno del Estado de Zacatecas y de los 
ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, de 
impulsar los mecanismos, medios e instrumentos 
necesarios para consolidar el régimen republicano, 
representativo, democrático y federal, mediante la 
coordinación con el Gobierno Federal y la partici-
pación directa de la sociedad civil en la planeación 
del desarrollo.

En los artículos 25, 26, 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se fun-



damenta la obligación de planear por parte de los 
municipios con la única limitante que les prescri-
ba la ley de planeación del Estado en este caso de 
Zacatecas, que en su exposición de motivos señala 
“Que para alcanzar y consolidar el desarrollo inte-
gral del Estado es indispensable un nuevo proceso 
de planeación que, de acuerdo a los actuales esce-
narios económicos, políticos y sociales, propicie 
una dinámica creciente de participación ciudadana 
y vincule a los sectores público, social y privado en 
el proceso de formulación, ejecución y control de 
los planes y programas de desarrollo; mejore los 
mecanismos permanentes de seguimiento y evalua-
ción y coadyuve a definir y establecer los elemen-
tos necesarios para la generación de indicadores de 
la gestión pública y amplié las oportunidades de la 
población para alcanzar mejores estadios de bien-
estar”.

Ley de Planeación del Estado de Zacatecas en 
su artículo 2: “La planeación se llevará a cabo 
como un medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 
integral y sustentable de la entidad, que benefi-
cie a sus habitantes y que permita la consolida-
ción democrática como sistema de vida, susten-
tada en el constante mejoramiento económico, 
social, cultural, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos natu-
rales, contenidos en la Constitución Política del 
Estado. Reformado 17 julio 2013”.

Ley de Planeación del Estado de Zacatecas en 
su artículo 8: “Para los efectos de la presente 
ley, se entiende por planeación del desarrollo, la 
organización racional y sistemática del conjunto 
de acciones tendientes a promover, coordinar, 
concertar y orientar la actividad económica, so-
cial, política, cultural, de protección al ambiente 
y aprovechamiento racional de los recursos na-
turales, para transformar la realidad de la enti-
dad en beneficio de su población.Reformado 17 
julio 2013”.

Ley de Planeación del Estado de Zacatecas en su 
artículo 10: “Para la consecución de los objeti-
vos establecidos en los planes estatal y munici-
pales y los programas que de ellos se deriven, 

se realizarán acciones de promoción y concerta-
ción con los grupos sociales organizados y par-
ticulares interesados cuyo alcance y contenido, 
una vez suscritos, serán de cumplimiento obli-
gatorio para las partes”.

Ley de Planeación del Estado de Zacatecas en 
su artículo 38: “Los Ayuntamientos en materia 
de planeación, tendrán las atribuciones que la 
Constitución Política del Estado y la propia Ley 
Orgánica del Municipio le confieren”.

Ley de Planeación del Estado de Zacatecas en su 
artículo 39: “De la Planeación, Programación y 
Presupuestación”.

Son instrumentos de la Planeación, Programación 
y Presupuestación:
I. En el ámbito estatal:

a) Plan Estatal de Desarrollo; Programas Re-
gionales;

b) Programas Sectoriales;
c) Programas Operativos Anuales; y e). Pro-

gramas Especiales.
II. En el ámbito municipal:

a) Plan Municipal de Desarrollo;
b) Programas Operativos Anuales; y
c) Programas Especiales.

Ley de Planeación del Estado de Zacatecas en su 
artículo 40: “El PED será el instrumento rector 
del proceso de planeación, ejecución y evalua-
ción de las acciones gubernamentales y normará 
el ejercicio de la administración del Poder Eje-
cutivo; en el mismo se establecerán las priori-
dades, directrices, objetivos, metas, estrategias, 
lineamientos y políticas para impulsar el desa-
rrollo integral y sustentable en el Estado y sus 
municipios.

Reformada 17 julio 2013

Asimismo establecerá las previsiones sobre los 
recursos que serán asignados a tales fines y de-
terminará los mecanismos y responsables para su 
ejecución. Los Ayuntamientos formularán y apro-
barán sus planes y programas en congruencia con 
el PED.”



Adicionada 17 julio 2013

Planteamiento del problema de investigación

El Sistema de Planeación Democrática es un con-
junto articulado de procesos, planes, programas, 
proyectos, acciones e instrumentos de carácter so-
cial, político, económico, legal y técnico, así como 
de mecanismos de concertación, coordinación y 
cooperación entre los tres órdenes de gobierno, 
grupos y organizaciones sociales y privados, que 
se interrelacionan entre sí, para ejecutar acciones 
de planeación para el desarrollo integral de la Fe-
deración, el Estado y el Municipio.

Una de las responsabilidades de cada entidad 
pública en cualquiera de sus tres órdenes de go-
bierno (Federación, Estado y Municipio) es que su 
proceso de planeación deberá estar alineado al fun-
damento legal, a fin de que las funciones se atien-
dan de forma oportuna, congruente y permanente, 
como lo establece la base jurídica, lo que hace que 
los instrumentos de planeación satisfagan las nece-
sidades primordiales de la sociedad mexicana. La 
planeación del desarrollo en los tres ámbitos de go-
bierno tendría que ser coherente y equilibrada con 
los programas y proyectos establecidos para tal fin.

Por lo anterior se induce la necesidad de que 
los Ayuntamientos se coordinen con el gobierno 
estatal y federal a fin de orientar sus esfuerzos y 
cumplir los propósitos establecidos en su programa 
de trabajo, mismos que deberían ser congruentes 
con aquellos que sustentan a la planeación estatal 
y federal.

Para lograr que el Plan de Desarrollo Municipal 
se articule a las políticas y programas que se esta-
blecen en los niveles federal y estatal de planea-
ción, se realizará una vinculación de los principales 
objetivos planteados en el Plan de Desarrollo del 
Estado de Zacatecas y las principales necesidades 
del Municipio.

Procesos de programación, presupuestación y 
control de la gestión municipal

Conforme a esta normatividad, la programación y 
presupuestación del gasto público servirá para dar 
cumplimiento a los objetivos estratégicos, priori-
dades y líneas de acción, y como parte de este pro-

ceso, se debe llevar a cabo el seguimiento, control 
y evaluación tanto del presupuesto como del Plan 
de Desarrollo Municipal.

En el proceso de programación municipal se 
habrán de establecer metas y objetivos, se hayan 
identificado como prioridades, se cuantificaran 
costos de los programas, se estudiarán y analizarán 
alternativas para el logro de los objetivos plantea-
dos, también se identificarán programas con objeti-
vos similares para evitar dispersión de recursos en 
su asignación y se habrán analizado los principales 
aspectos de las políticas de gobierno para dar res-
puesta a las demandas sociales.

Métodos

Se determinó la muestra considerando a 14 muni-
cipios del Estado de los cuales solo contestaron 8 
que participaron en los ejercicios 2013 y 2014 en 
la Agenda de Desarrollo Municipal de Zacatecas.

La investigación que se pretende realizar es 
de carácter exploratorio descriptivo, se aplicó un 
cuestionario a los responsables de la planeación 
en cada municipio, los municipios que contestaron 
son Calera de Víctor Rosales, Gral. Francisco R. 
Murguía Gral. Pánfilo Natera, Guadalupe, Pinos, 
Rio Grande, Trancoso y Zacatecas capital.

Variables:

•	 Planeación.
•	 Gestión.
•	 Políticas de calidad.
•	 Misión.
•	 Visión.
•	 Resultados.
•	 Se muestran a continuación:
•	 Cada gráfica contiene su pegunta y su inter-

pretación.
•	 Esta sección está incompleta. Debe ser expli-

cito con respecto al método utilizado y proce-
dimientos y técnicas de análisis.



Resultados

Las respuestas en cuanto a la Misión, Visión y 
Valores resultó positiva, sin embargo se pue-
de observar que en la elaboración de políticas 
de calidad éstas no existen en los municipios, 
recordamos que las políticas son guías de ac-
ción para lograr efectivamente la calidad por lo 
que se concluye que a pesar de haber redactado 
su misión visión y valores se adolece de políti-
cas para lograr la calidad en el servicio público.

Las respuestas identifican que el Presidente Mu-
nicipal gestionó cursos de formación de los funcio-
narios públicos, que no se cuenta con recursos para 
implantar sistemas de gestión administrativa, Que 
si se realizan charlas para empleados y/o para las 
organizaciones en general y que definitivamente no 
se revisa el sistema de gestión.Las respuestas obte-
nidas nos indican que no trabajan con asociaciones 
religiosas, que si se reúnen para buscar apoyos con 
los empresarios organizados, y que no hay acuer-
dos con asociaciones de producción agrícola o ga-
nadera, sin embargo si se reúnen con asociaciones 
civiles que trabajan y coadyuvan a obtener mejores 
resultados en la gestión municipal.

Las respuestas se refieren a que los medios que 
utilizan son principalmente los de INEGI., No se 
utiliza el análisis FODA y se consideran los infor-
mes de las asociaciones y del sector para la detec-
ción de las necesidades de la población, no se reali-
zan estudios comparativos ni tampoco informes del 
presidente municipal anterior, si se toma en cuenta 
el plan de manejo del centro histórico y también el 
programa de desarrollo urbano.

Las respuestas señalan que no hay buzón de su-
gerencias ni encuestas a los ciudadanos, ni tampo-
co informes de otras instituciones, por el contrario 
si existen quejas y reclamaciones, no se utilizan 
encuestas para observar el clima laboral, y si hay 
entrevistas personales con la población y no se rea-
lizan entrevistas con el personal que labora, si se 
utilizan los medios electrónicos especialmente el 
internet y desde luego que se realizan audiencias 
públicas para obtener esta información.

Se utiliza como herramienta el cuadro de mando 
de indicadores, no los indicadores que se presentan 
de otras fuentes y si se utiliza la matriz FODA para 
determinar las fortalezas, oportunidades, debilida-

des y amenazas y en base a esto diseñar el futuro 
del municipio en forma integral y a largo plazo.

No se trata de un plan de gestión, se trata de 
un plan con metas y objetivos en donde se descri-
ben las actividades municipales y no se detectan 
factores críticos de éxito, sin embargo si existe un 
programa de actividades prioritarias, sustentado en 
el Plan de Desarrollo Municipal

No se cuenta con un plan de gestión, sin embar-
go si hay un plan estratégico y plan de actividades 
municipales, sin factores críticos de éxito, si con un 
programa de actividades prioritarias y un plan de 
desarrollo municipal.
Sí se cuenta con un manual de organiza-
ción y de procedimientos pero no existe un 
Plan de recursos humanos ni tampoco un 
análisis de puestos para identificar perfiles.
No se cuenta con la documentación que eviden-
cíe un manual de organización ni de procedimien-
tos mucho menos con análisis de puestos, sola-
mente con un reglamento interior del municipio.

Conclusiones

Los responsables de la planeación en los munici-
pios del Estado no cuentan con los procesos ne-
cesarios para la implementación de esta fase del 
proceso administrativo por lo que se recomienda 
la elaboración de un diagnóstico adecuado acorde 
con las necesidades de la población.

De la misma manera se propone la capacita-
ción para que este proceso cumpla con el mandato 
constitucional y que antes de que los funcionarios 
municipales concluyan su gestión se propone que 
inviten a los nuevos a participar en la elaboración 
primero del diagnóstico y así preveer con tiempo la 
redacción de la misión, visión y objetivos.

Los municipios del Estado de Zacatecas que fue-
ron encuestados requieren completar sus procesos 
de planeación, así mismo existen Estados en nues-
tro país que cuentan con una Ley de Planeación del 
Estado y sus Municipios con la intención por parte 
del poder legislativo local de éstos de contar con la 
facultad de revisar y desde luego aprobar el Plan de 
Desarrollo Municipal además de evaluar midiendo 
la congruencia con el plan de desarrollo Estatal y 
Nacional.



Finalmente una propuesta de carácter legislati-
vo sería revisar la Ley de Planeación del Estado 
de Zacatecas e involucrar esta obligación de incur-
sionar en procesos de planeación a los municipios 

para que al igual que otros Estados del país como 
es el Estado de México entre otros contemos con 
una Ley de Planeación del Estado y sus Munici-
pios.
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